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RESOLUCIÓN Nº 05/2018

C.A. de Buenos Aires, Noviembre 22 de 2018.

VISTO: 

La recepción de las listas de candidatos a Congresales nacionales y Delegados a la Junta Ejecutiva nacional en representación del Distrito ENTRE RÍOS; con relación a la Convocatoria a elección interna de Autoridades partidarias; 
CONSIDERANDO:
Que, fueron presentadas dos listas ante la Junta Electoral de Entre Ríos: la lista LÍNEA PROGRESISTA y la lista FEDERALISMO Y CAMBIO, que ambas han sido observadas por dicha Junta otorgándoseles el plazo correspondiente para sus respectivas correcciones,

            Que, la lista FEDERALISMO Y CAMBIO ha dado cumplimiento a las observaciones efectuadas, adecuando la lista conforme los requisitos de afiliación y antigüedad de los candidatos según Carta Orgánica Nacional partidaria. 

            Que, así mismo, la lista LÍNEA PROGRESISTA, no ha podido resolver las impugnaciones efectuadas habida cuenta que tratándose de un grupo con menor antigüedad partidaria, la mayoría de sus candidatos no cuentan a la fecha con los requisitos anteriormente mencionados.

             Que, debido a esta imposibilidad y a otros motivos expresados en carta enviada al Partido, el Apoderado de la lista ha declinado su participación en dicho acto eleccionario.

             Que, conforme competencia jurisdiccional otorgada por Carta Orgánica en todo lo referente a proceso eleccionario nacional, ésta Junta requirió a la Junta Electoral de Entre Ríos, el envío de todas las actuaciones a los fines del debido control y análisis de  listas, padrones, impugnaciones, correcciones, paridad de género y todo lo concerniente a los efectos de dar el dictamen definitivo de las mismas. 

Que, habiendo recibido y cumplido ésta Junta lo expresado en el párrafo anterior y dado que no hay objeciones que realizar, la JUNTA NACIONAL ELECTORAL DEL PARTIDO GEN,    
 RESUELVE:

Proceder a la PROCLAMACIÓN de la lista FEDERALISMO Y CAMBIO  del  Distrito ENTRE RÍOS.

Comuníquese a los Apoderados de listas de lo actuado y a través de la página web del Partido, resultando válidas las notificaciones que se formulen por la misma,  www.partidogen.org.ar,  cumplido, archívese.
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